
Munic¡palidad Distrltal

CERRO COLORADO
"Cuna lef SilÍar"

RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAL N' 421.2026.G[/.[,ltDCC

Cerro Colorado 02deilrl¡o de 2026

efnfato de Servicios N' 124-2025-N.4DCC de fecha 03 de noviembre de|2025, la f,tulicipalidad Distrit¿lde Cero Colorado y elconsullor
Sucasac€ Gonzales, suscrib¡eron el instrumento contraclual para h elaboración delexDedienE técn¡co IoARR 'Construcc¡ón de coberlura

deporlivast remodelación de ambiente de recrcación activat reñovacióo de losa deporliva y mobiliario deporlivo recrcativo; en el (la)

a lado de la manzana lV, sector V de la Asocración José Luis Buslamante y Rivero, dislnto de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa,

iento de Arequipa', con codigo ún¡co de inversión 2691815, la Carta N' 015-2026-JESG/CE suscrita por elconsultor, el lnfome N' 003-2026'
emitido porelEvaluador Éxtemo de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el Infome N' 522-2026/SGEP/G0PI/MDCC atendido pofel

Sub Gercnte de Eshrdios y Proyectoo, el Inforne N' 0115-2026+IDCC€OP|-A0AM elabor¿do por elEspecialisla e¡ invelsióñ Públic€ de la Gerenoa
de Obras Püblic¡s e InfaeslructuE, el Informe N' 499-2026-UF-G0PI-MDCC suscrito oor el ResDonsable de la Unidad Formuladora, el Infonne N'
114-2026-|\¡DCC/G0PI/ELCE/RJCP emitido por el Abogado Especialista en Confalaciones con el Eslado de la Gerencia de obÉs Púbicas e

Infraestructura, el Infome Técnico N" 227-2026-GOPI-M0CC atendido por el Gerenb de Obras Públ¡cas e lnfraestuctura, el Infoíne N'423-2026'
IíoCC/GPPR elaborado porelGerenle de Planifcación, Presupuesto y Racionalización, el Infoíne LegalN" 018-2026-EL-SGALA'¡¡DCC suscrito por

la Especialisb Legal de la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legales Adminisfaftos, el Proveido N' 288-2026€AJ-MDCC emitido por el Sub Gerente de

Asuntos Legal€s Administrativos el¡.4emorándum l,lúllipleN'142-220412524-2025-G|V-IVDCC suscrito porGerencia l,¡1unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el adiculo 194 de la Constitucón Polil¡ca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades prcvinciales y dbffiales son óqanos de

locál que gozan de autonomía politic€, económica y administrcliva en los asuntos de su compelenciai

Que, elarliculo lldelTítulo P|eliminarde la Ley Orgánica de lt¡unicipalidades (en adelanle, Lolt¡)anota que ¡a autonomia que la Consliluc¡ón
Politic€ delPeru establece paÉ las municipalidades Edica en la facultad de ejercer actos de gobi€mo, adminisl6tlvos y de administracrón, con sujeción

al ordenam¡ento jurid¡coi

Qu€, €l artículo lV del Tilulo Preliminar de la LoM delinea que los gobjemos locales rcpresentan al vec¡ndado, promueven la adecuada
prestación de 106 servicios públicos, locales y eldesanollo integral, sostenible y amónico de su iuisdicción;

Que, el sub numeral4.l del numeral 4 del arliculo 79 de Ia LOI¡ precisa que son funciones especilic¿s compad¡das de las mun¡cipalidades

distitalss ejecutar directamente o proveerla ejecución de las obEs de infraestructurc uñana o r!ralque sean indispensables para el desenvolvimiento

de la vida delvecindado,la producción, elcomercio, eliranspode y la comunicación en eldistrito, tales como pistas o calzádas, vias, puentes, parques,

merc¿dos, canales de inigación, loc¿les comu¡ales y obr¿s similares;

Que, el num€ral 46.4 del articulo 46 de la Ley Geoerclde Contrataciones Públic¿s (en adelante, LGCP) apunb, que el requerimieñto se

fonnula de manera clara y objetiva, y debe exprcsarelbien, servicio u obE a co¡tralar, preferentemente, en lunción a su desempeño y funcionalidad.

El rcqueimienlo de bienes se plasrna en especifcaciones técnicas; el de seryicios, en téminos de referencia; y elde obr¿s, en el expediente técnic¡

de obra o en los obietivos funcionales, segúfl el sistema de entrega utilizado. En los documentos inlegranles del expedienle de cortElación, según

conespo¡da, se aplica expresamente el principio de valor pof dinero. Con respecto a los confatos estandarizados de ingeni€ía y co0strucción de uso

intemacional, el requerimiento puede plasmaFe en aquellos documenlqs que prccben su alcan@;

Oue, elnurneEl46.5. dela¡liculo 46 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas erige que elexpediente técn¡co de obr¿ debe conlar con

una estruclura de cosbs defniCa de acuerdo con las particularidades que der¡€nde la complejidad d€lproyeclo;

Que, el numeral46.6 delarticulo 46 de la Ley General de Contrataciones Públrcas asienla que, pa€ la elaboración de expedientes técnicos

deobm,las entidades conlratantes utilizan la melodología Bl[4 en el marco del Plan EllV Peru y las disposiciongs delSistema Nacionalde Programación

l¡ultianual y Gestión de InveFbnes parc la gestión de la infomación de las invelsiones. En el caso de obras bajo el sistema de enlrega de sólo

constrilcción, el contratista revisa el expediente téc¡ico de obra e informa al supeNisor o inspeclor de obÉ, sobre lo9 posíbles esgos delprcyecto, de

conesponder. Los plazos y condiciones parc ello se eslablecen en el rcglamento. Lo dispuesto en este párafo no es aplicable a bs contratos

estandarizados de ingenieía y constuccón de uso ¡ntemacional;

Que, el lit€ral b del adicülo 160 del R€glamento de Ley General de Contrataciones Públic¿s eslipula que los criterios paE la elección de

s¡stemas de entrega y rnodalidades de pago para obras y consultoía de obÉs se debe evaluar como minimo el nivel de cedeza del coslo finalt el

sistema de entrega y su modalidad de pago el€gida brinda a la entidad confalante un nivel rczonable de certsza sobrc el prcsupuesto ne@sado par¿

la ejecución de los componentes;

Que, elnumeral 170.1 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contral¿ciones Públicas noma que elexp€diente técnico de la obra

guarda coherencia con los objetivos, alc€nces y parámeiros que sustenla¡ la viabilidad o aprobación de las inversionesl

Oue, el nüneEl 170.2 del artio.tlo 170 del Reglamento de Ley General de ContBtaciones Públicas eslatuye que el expediente lécnico

comprende eldiseio de la obE y puede ser elabo€do por a e0tidad co¡tratante, a lravés del órlano encaeado de la elaboración, aprobación y/o

confonnllad de la elabotrción de expedientes técnicos de acuedo a sus documentos de gestión, o a lr¿vás de un contÉtisla bajo supervisión, para lo

cualse contrah una coflsultoria de obra confome 106 sislemas de enfega contemphdos en el añiculo 159 o en conjunlo con la ejecución de la obra

bajo elsistema de entrega de diseño y construccion;
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Mun¡cipalidad Distritel

CERRO C-O-LO R¡A-D O Oue, elnumeral170.3 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Conh¿taciones Púbticas detem¡na que h etaboración detexp€diente
"Cuna lef Sí[ftÑ,a incluye u¡ análisis delproceso construclivo qué contemple efiáiencia construcliva y prácticas de sostenibitidad;

Que, el numeral 170.4 delarliculo 170 del Reglamento de Ley Generalde Contralaciones Públicas pauta que cuando un confalista elabore
elexp€diente técnrco, son aplicables Ios plazos para la c¡nlo¡midad de los entregables de consultoflas previstos en los numercles 119.3 al 144.7 del
aniculo

Oue, el numeral 173.1 del arliculo 173 del Reglamento de Ley GeneGl de Conlralaciones Públbas subrdya que el óqano a c¿rgo de ta
apobación del expediente lécnico emile la resolució¡ corespoñdienle en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la conlomidad otorgada al
conlratisla que elaboró el expediente lécnico. Este plazo no es aplicáble cuando la enlidad contratante haya elaboGdo dir€ctamente el exDediente
técnico a través de s! óEano compete¡te;

'ffi

Oue, elAnexo 1 delRsglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas conceplúa que elexpedienle lécnico es elconiunto de documentos
que defnen, principalmenle, las caracteristicas alcance y permiten la adecuada ejeclción de una obra. oebe prcporcionar infomación coher€nte y
técnic¿, incluyondo memoria descdptiva, planos de ejecución de obÉ, especifcaciones lécn¡cas, metrados, DresuDueslo de obtr con su fecha de
deteminación, análisis de prccios un¡t¿¡b6 yde gastos generales, fórmu'as polinómicas, progcma de ejecucón de obrc, c¿lendariode avance de obrd
valorizado, y, si el c¿so lo requiere, esfudio de suelos, estudio geológico, estudio hidrclogico, estudio de impacto ambiental, caie¡dano de adquisicion
de materiales 0 insum6, calendario de utilización de equipoG u otros complementados. Asimismo, puede iñcluir ofos como las oblilaciones de
leyantamiento digilalde información y lecnologias de posicionamienlo espacial, tales como la geonelerenciación.

Oue, elnumeral9.l delarticulo 9delReglamento delDecrelo Legislativoque crca elSistema Nacionalde Programación Mlltianualy Gestión
Inversión disponeq{re elórgano resolutivo en los gobiernos loc€les es elalcalde;

Que, el sub numeral 5 del numeral 9,3 del articulo g del Reglamenlo del Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Progrcmacion
Multianualy Gestión de lnveÉión punlualiza que elóEano resolutivo del seclor, lienen comolunción autorizar la elaboración de expedjentes técni@s o
documenlos equivalente6 de proyeclos de inve|s¡ón, asicomosu ejeclción cusndoestos hayan sido declarados viables mediante fichas técnicas.oicha
función puede ser objeto dedel€gacbn;

Que, elarlic!lo27dela Dlrectiva General del Sistema Nacionalde Programación l,l|ultianualy Gestiónde Inversiones (enadelante, DSNPIVGI)

decreta que la v¡gencia de la declaración de viabilidad de los prcyecbs de ¡nveF¡ón tiene una vigencia de Íes (3)añ06 conlados desde su registro en
elBa¡co de InveEiones. Transcunido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración delexpediente técnico o documentoequivalente, se debe actualizar
la fcha téc¡ic€ o el estud¡o ds prc inversión que fundamentó su declactoria de v¡abilidad y registrar dicha actualización en el Banco de Inversiones,
baF respomabil¡dad de la Unklad Formuladorc que fomuló elproyeclo de invefsión, o de la Un¡dad Ejeculo€ de Invelsiones según c¡responda.

oue, el numenl32.l deladículo 32 de la Dkectiva Generaldel Sistema Nacionalde Progr¿macbn ¡/ul¡anual y Gestión de InveFiones
constiluyeque la UElantes deliniciode la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente debe verificar que secuente con elsaneamiento
flsico legal, los aneglos institucionales o la disponibilidad fisica del prcdio o teÍeno, según coresponda, para garantizar la ejecucón de !a invelsión y
prestación de seNicios dur¿nle la operación de los aclivos generados coñ Ia ejeclción de la misma;sah/o que, porellipo de inversión, dichos aspeclos
se desanollen duranle la elaboGció¡1 del expediente técnico o documento equivalente o en la ejecuclón lisica, lo cualdebe ser sustentado por la UEI en

el expedienle técnico o documento equivalenle:

Que, elnumeral32.2 deladiculo 32 de la Dir8cliva General del Sistema Nac¡onalde Programac¡ón Multianualy Gesüón de Inversion€s indica
que la elaboración delexpedienle lécnico o documenlo equivalente con elque se va a ejecuta r el proyecto de inversión debe su,elarse a la concopción
iécnica y el dimensionamiento contenidos en la ficha técnica o estudio de pre inversión que suslentó la declaración de v¡ab¡lidad; o a la inlormación
registrada en elBañcode Inversiones, para elc¿so de las |oARR. Asimismo,la UEldebe oblenerla clasilcació¡ y cedifcación ambienial, asicorno las

certifcaciones sectonales que corfespondan, do acuerdo a la normaliva de la mate,iai

oue, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Directiv¿ General del Sistema Nacional de Prcgrdmación Multianualy Gestión de InveEiones
contemph que tras la aprobación del expedienle técnico o documento equivalente, la UEI regbtra en el Banco de loversiones mediante el Formato No

08-Ar Reg¡stros en la fase de Ejeorción par¿ proyeclos de inversión y Fomato No 08-C; Registros en la fase de Ejecución para |oARR, segun
cofi'esponda, la inlormac¡ón resullante delexpediente lécnico o documento equival€nte aprobados y adjunta eldocumenlo de aprobación dslexpediente
técnico o documento equivalente, la memoria descriptiva, elpresupuesto de la inversión y elcronogEma de ejecució¡ físicay financ¡erc;

Oue, elnumeral 5.1 delarticulo 5 de la Ley que eslablece medkjas par¿ la expansión del control concurente entabla que en la fase de

lormuhción yevaluación yen lafasede ejecuciónde aquellas inversiones públicas cuyomonlosupere los diez millones desoles,la misma debecontar
en su eslructura de coslos, una partida para el financia miento de las acc¡ones de co¡trol concurente a cargode la Conlralofa Generclde la República,

conforme a lo dispuesto e¡ la presente ley;

Oue, mediante Coñtralo de Servicios N' 124-2025-MDCC de fecha 03 de noviembre de|2025, la Municipalkiad Distrital de Cero Color¿do y

elconsultorJuan Edgar Sucasac¿ Gonzales, suscribieron el instrumento conlfactual para la slaborac¡ón d6lexp€diente técnico IOARR "Conslrucrión
de cobertura de instalaciones depodivasi remodelac¡ón de amb¡ente de ¡ecreación aclivat renovacón de losa depodjva y mobi¡iario d€porlivo recrealivo;

en el (la) parque a lado de la manzana l\¡, sector V de la Asociación José Luis Buslamante y R ivero distrito de Cero Colorado, provincia de Areq uipa,

departamento de Arcquipa', con código único de inveEión 2691815;

Que, con Cada N' 01 5-2026J E SG/CE de fecha 27 de abril del 2026, el consullor, Ing J uan Edgar Sucasaca Gonzales, presenta el a(pediente

técnico objeto de elaboración, con un pr€süpueslo ascendente a S/ 3,523,523.53, el cual tiene un plazo de ejecución de 120 días calendario, bajo la

modalidad de ejecución indirccta (contrah);erpediente técnico qu€ consiste en construir02 cobeduEs en las losas deporlrvas conslruir 03 gaderias

de concreto aóado, adquirlre Instatar05 juegos recreativos y ónstruk pisos y veredas de acceso para la losa depodrv;; 
^rá^--'P '\ | tn l' | 't t l 

'l 
tlJD\ t tuOqfeSO'i ¡t -T""2'?=-<*

C Sede Principal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro colorado

O Central Telefonica: 054-540500 - @ httpi//www.mun¡cerrocolorado.gob.pe



MuñicipalidadDislrital 
^..^ ^,_^....

cÉñnló óó-Lójiol¡elli? i8:T¿il?8ffJ:;iff'Jii:.:áXh[:",l,Tli&Xi:T:H,';ii:i:i]5',Xli"*',fflHi:,5,'J:,':.i::H'.ff5.il:H¿
"Cuna le t S ittoriir conten-ioo, estructura y lonna {aspeclos técnicos y financüros) pór un monto tolal de S8,5i3,523.53, con un pla¿o de ejecuc¡ón de 120 dias

ca¡endario, bajo la modalidad de ejecucór por administración indirecta (conlrata);

oue, mediante Infonne N" 522-2026i SGEPi GOPI/I!¡DCC de fecha 10 de jurio del 2026, el Sub Gere¡te de Estudios y Proyectos, lng. Ellas
Vladimir Roque, otofga mnfomidad alexpediente técnico anles aludilo, porlasuma ascendentea S/3,523,523.53, con un plazo de eiecució¡

calendado, s¡endo su ejecución mediante la modalidad de administración indirecta icontrata), b4o etdetatle s¡gulentel

2,363,167.82
236,316.78
165,421.75

2,764,906.35
497,683.14

3,262,589.49
223,4U.04

15,000.00

22,500.00

0 tos corlpo¡errÉs y ¿orlos co¡st4e¡aüs en et pr.s.nte uadn so h etabt ctdo oñ ot Wslplslo üt expod¡zn,! téclb l. h¡as 356). ast coño enbtdos y aonbxtos Ft d 9tb
Ger¿ lo d€ Éstudos v Por,É.tds ¡¡red¡üls lnfone tt ,?21|2VSGEP|GOPr\IDCC Jós c!a/€s han sido consi&tdos ú bma l¡lonld,6l p6énlé ctatuo

oue, eláreade interuención es un apode denorninado parque, mismoquelorma pa(ede la habilitación uÉana de laAsociación UúanizadoE

José Luis Buslamante y Rivero apobado con Resolución lllunicipal 029-R e inscrito en la partida 11011994 delRegislro de P€d¡os de la Oficina Registral

de Areq{.ripa, asi como, precisa qle cue¡ta con libre disponibilidad conlorme a la Constancia de Posesión N' 020-2026-GDUC-|VDCCr además prccila
que elpresente expediente no contraviene ios numerales 170.1 y 170.3 delReglamenio de la Ley N'32069, toda vez que se adjunla cuad rc comparativo

de metas lisicas yfnancieras con elsustento de vadac¡ones en relación alestudiode pre inversión, incluyendo espec¡fcaciones téctticas y clonograma

de ejocución que detalla el prcceso conslrucüvo, del m¡smo modo registra que la adopción de la metodologia BIM {Building Inlomalon Modeling)es

inexigible paE elpresente prcyeclo, por cuanto la Entidad nocuenla con un Plan de lmplementación BIM (BlP)aprcbado, agr€gando, en esa linea que

confoÍme al marco nomalivo de Invierte.pe, la aplic¿ción de e5h metodolog¡a requierc una fase previa de planificacón iñstitucional que @mprenda la

rsestructuración de procesos,la adecuación tecnológica y la definic¡ón fomalde rol€s y responsabilidades, prccesos que se eocuentra en planific¿ciÓn

estr¿tégrc¿;

Oue, con Informe N" 0115-2026-i¡DCC-GOP|.ADA|V de lecha 15 de junio del 2026, el Especialista en inversión Púbiica d€ la Gerencia de

Obrcs Públ¡cas e Inlraestructura, Lic. Aldo Dionel Apa:a lvamani, remite el lorma6 08-C del registD en lase de ejecución para IOARR, el cual, se ha

elaborado e¡ médto a las metas propuestas en el expediente técnrco, o.tenldas en el cuadro comparativo de ¡netas físicas y f¡nancieras a folios '19 al

26, siendo elcosto lotalde la inversión la suma ascendente a S/ 3,523,523.53, cumpliendo de esta manera con la iase de rcgistro regulada en la

OSNPMGI;

Oue, a havés del Inlome N" 499-2026-UF,GOPI-|!¡DCC de fecha 19 de junio del 2026, el Responsable de la U¡idad Formuladora, Em.

Franklin Ma¡o¡ Valdivia Chávez, Drecisa que cor€sponde la eiecución de la IoARR al ser pedinenle con el objeto de la iolomacón registrada en el

banco de inversiones, teniendo como fn la consfucción de cobertura de instalaciones depodivas, remodelación de ambiente de rccreación activa'

renovación de losa deportiva y mobiliario deportivo - recrealivo conespondientes alservicio de práctic¿ deporliva y/o recrcativa;

Que, media¡te tnloms N" 114-2026-[¡DCC/GOPI/EICE/RJCP de fecha 23 dejuniodel2026, elAbogado Esp€chiista en Conlrataciones con

elEstado de la Gerencia de Obrcs Púbicas e Infraeslructura, Abg, RenzoJavier Chalco Peña, opina que se proceda con la aprobación delexpedienle

técn¡co antedicho por la suma de S/ 3,523,523.53, con un plazo de ejecución de 120 d¡as calendado, bajo la modalidad de adminislración indirecta;

eue, con Inlorme Técnico N' 227-2026-GOPI-|\4DCC de fecha 24 dejunio del2026, elGercnte de Obr¿s Públ¡cas € InfraeslructuE, hg. LuÉ

Juan Suma a Rojas, otorga conlomtdad al expedrente técnico antes aludido, por un monto as@ndente a S/ 3,523,523.53, con un plazo de ejecuc¡Óo

de 120 dias cal€ndaio, baio la modalidad de administración indirecia;

eue, a través del Inlome N" 423-2026-MDCCiGPPR de fecha 30 de iunio del 2026, el Gerente de Planilicación, Presupussto y

Racionalizació¡, C.P.C Ronald NéstorJihuatlanca Aquenta, emite disponib¡lidad pGsupuesblpara la aprobaciÓn dolexpedienie téc0ico rernitido, por el

importe Í¡áximo ascendente a S/ 3,523,523.531

Oue. la cerencia de Asesoria Juñdica a¡alizando elexpedienle lácnico presentado, deriva el Infome Legal N' 018'2026'EL-SGALA'MDCC

suscrito por ta Especialisia Leal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralios, quien opina: SE APRUEBE expediente técnico IOARR

'Constru¿ción de cobertura ds inshlaciones depodivas; remodelac¡ó¡ de ambienle de rccreación acliva; renovación de losa depodiva y mobiliano

depodivo - recreativo;en et(ta)pa(ue a lado de la manzana M, sector V de la Asociación José Luis Buslamante y Rivero, distrito de Cry-go]9Fdo'
próvincia de Arequipa, departamenio de Arequipa" con c¡digo único de inversrón 2691815, con un presupuesto lotal ascendente a S/ 3'523'523 53,

siendo elplazo de ejecución de 120 días calendario, en la nrodalidad de ejecución po¡administración indirccta (conlrata). Dicio pron unciamiento, obtlen€

onfonnüad por la Sub Gerencia de Asuntos Legales Adm¡nishativos mediante el proveido N" 288-2026-GAJ-SGAIA-|I¡DCC al€6taf desde el punto

de vista legalareglado a Ley;

Oue, basado en el pdnc¡po de conlianza, esle despacho,.no üene como exigencia ve car las fuñciones de los funcionarios, en elextremo

del contenido de los informes citados, o deteminal si han cumplido o no en foma correcta, técnic¿ y cabal, tales funciones, l0 que pod a faer como

coñsecuencia que no quedaria lugar paG cumplir sus propias labores de c¿da área más aún que las funciones de los funco¡arios s0-1 pr{f¡lg¡{Fs

de aha especralidad e doneos: 
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COSTO OIRECTO

Gastos generales 10%

Utilidad 7%

SUB TOfAL
tGV 18"/o

COSTO DE LIC¡TACION

Gastos de Superyhiü1
Gaslos de Liquidación

Gastc de Estudios
cosTo ToTAL DE rNVERS|óN

s/
s/
si
si
s/
Si
s/
Si
S/

S/
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^"' """ M'moÉ ndum fi¡úll¡ple N'142-22t412424-2025-Gtl-[y'occ ind¡c€ que los inlomes técnicos citados, son emitidos por prolesronales

C E-!RO C.O.L^Oj!!PCI;; üJlti..¡o, ,ry., tnclus¡ones soo clarcs, basados en criteñ06 técnicoc y especiat¡zados, tos que resunan irerubbres para esle
LuntT ael Jllt#Pacho, por tanlo, sus infoÍnes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad, y tales despachos asumen lá rcsponsabil¡dad exciusiva y

excluyents, sin excepc¡on alguna. Los qilerios lécnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir aleror, por tanto, patr este despacho, se sustentan en
la realidad y €sponden a un anális¡s concie0zudoy exaclo;

oue, los infomes técnicos cit¿dos, son emitidos por prclesionales capacilados y especializados, cuyas coflclusiones son claras, basados 6n
criteños técnico€ y especializados, los que resullan krefutables para este despacho, por tanto, sus infornes üenen un sustento decisivo, y, dada su alta
especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin oxcepción alguna. Los cdterios técnicos, de njnguna loma nos
puede¡ induciraleÍor, portanto, par¿ este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

oue, con Decreio de Alcald¡a N"004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenfado la adminigtrac¡fi y

delegado funciones adm¡n¡strdtivas en elGere¡te Municipaly otros fuñc¡onarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del arliculo primero de tal
dispositivo municipal que es afibución del Gersnte l\¡unicipal resue¡v€ descoñcentrar y delegar en el Gerente l\,lunicipa¡ la atdbución de aprobar
expedienles léc¡bo€ de ob¡as o sus modificacio¡es, salvo que la aprcbac¡ó¡ de estas modificacio¡es haya sjdo delegada a otros órganos o lnidad€6
orgánicasi razón pol la que, coresponde derivar ésle, a la aludida autoridad municipalpatr emita elacto resoluttvo r€spectivot portanto, esto despacho
se encuenlra facultado para emitir pronunciamiento respecto al expedienle de los vistos;

Oue, eslando a las consijer¿cion€s expuestas y a las laculhdes legales cibdas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los infome6
lécnicos y legales existontes €n el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - APROSAR expedient€ técnico IOARR 'Consirucción de cobertura de instalacion€s depoftrvasj remodelac¡ón de
'ambiente de recreaciin activa; renovacón de lo6a depodiva y mobil¡año deportivo - recreativot en el (la) palque a lado de la manzana ¡.l|, sector V de la
Asociación José Luis Bustamanley Rivero, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arcquipa"con codigo único de invelsión
2691815, con un presupuesto tolalascendente a Si 3,523,523.53, siendo el plazo de eiec.lción de 120 dias calendario, en la modalid¿d de eÉcución
por administración indirecta (conlrala), de acuedo alsiguient€ presupuesto desagregado:

COSTO DIRECTO

Gastos generales 10%

Utilidad 7%

SUB TOÍAL
tGV 18%

COSTO DE LICITACIÓN
Gaslo€ de Supervisió¡
Gasto6 de Liquidación
Gaslos de Estudios

COSIO TOTAL DE INVERSIÓN

s/ 2,363,167.82
s/ 236,316.78
s/ 165,421.75

s/ 2,764,906.35
s/ 497,683.14
s/ 3,262,589.49
st 223,434.04

si 15,000.00

s/ 22,500.00
si 3,523,523.53'

O Lü Nnqottenbs | ñontos c61sl4a.a&s .n el p¡.santé úa4n sé han édabt c¡(b an .t ptrsupusto det éxpedionh técnt6 (E lojas 356). as¡ chña évaluádos y áp_o¡aes por €¡ S/b
G6i!r,o oló Esrur,ios y PrryÉdos n€d,'¡i6 kbme N 522-2026/SGEPre0PWDCC; ros ajar€s ¿an srdo colrsiie.¿dos b lorña n rat ü aJ pnse¡t cu,dto

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabil¡dad a la Gerencia de Obras Públicas e lnftaeslruclura en coordinación con la
Sub Gerencia de Esludios y Pmyectos, para que cumplan con los demás trár¡ites adminislrativos complementarios, a fin de llevar ad€lanle la
eiecuc¡ón delexpedienle iécnico aprobado: conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficienci8 ofalta
de rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las depend€ncias ejecutantes

ARTÍCUL0 TERCERO. - DEJAR ESTABLECI0O que el posible error o delecto de cálculo en los informes lécnicos del expedienle
tecnico |oARR, de ser€lcaso, siendo exclusivos responsables los emilentes de los informes técnicos respectivos.

ARTICULo CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, confome a ley, para los fnes de pertin€ntes.

ARTICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina defecnologias de la Información,la publicación de la presente Resoluc¡ón en elPolal
Insiitucional de la Página Web de la [.iunicipalidad Dist tal de Cero Colorado.
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